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Declaración por escrito sobre la lucha contra el acoso a los homosexuales

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 116 de su Reglamento,

A. Considerando que una gran cantidad de datos científicos demuestra la existencia de acoso 
homófobo en los centros de enseñanza, afectando a un gran número de jóvenes 
homosexuales de ambos géneros, bisexuales y transexuales,

B. Considerando que las víctimas pueden también ser heterosexuales o individuos que dudan 
de su orientación o identidad sexual,

C. Considerando que en determinados casos, dicho acoso ha dado lugar a suicidios,

D. Considerando que la discriminación y la violencia influyen en la salud mental, los 
resultados escolares, la transición de la etapa educativa a la vida laboral de los jóvenes y 
que por consiguiente puede conducir a la exclusión social,

E. Considerando que la mejora de la condición de los jóvenes en situación de vulnerabilidad 
y la prevención del fracaso escolar son prioridades de la Agenda de Lisboa, 

F. Considerando que el artículo 13 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea tiene 
por objetivo luchar contra la discriminación por motivos de sexo, 

1. Condena firmemente todas las formas de acoso homófobo;

2. Pide a los Estados miembros que luchen contra la homofobia en la educación mediante 
campañas en los centros de enseñanza y en los medios de comunicación, respaldadas por 
los medios administrativos y legislativos necesarios;

3. Pide a los Estados miembros que organicen evaluaciones por especialistas para diseminar 
las mejores prácticas sobre la lucha contra el acoso a los homosexuales en los centros de 
enseñanza;

4. Pide a los Estados miembros que muestren su reconocimiento y su apoyo a estos jóvenes y 
los inviten a participar en un diálogo estructurado sobre el acoso y la discriminación;

5. Pide a las Agencias de la UE y a la Comisión que lleven a cabo una investigación 
paneuropea sobre el acoso a los homosexuales y otras formas de exclusión que este grupo 
de jóvenes sufre en los centros de enseñanza;

6. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de 
los firmantes, al Consejo, a la Comisión a los Gobiernos de los Estados miembros y a las 
organizaciones de la sociedad civil.


